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«Para que el carácter de un ser humano desvele  
cualidades verdaderamente excepcionales, hay que  

tener la fortuna de poder observar su actuación  
durante largos años. Si dicha actuación está  

despojada de todo egoísmo, si la idea que la rige  
es de una generosidad sin par, si es absolutamente  

cierto que no ha buscado ninguna recompensa  
y que, además, ha dejado huellas visibles  

en el mundo, entonces nos hallamos,  
sin duda alguna, ante un carácter inolvidable». 

Jean Giono, El hombre que plantaba árboles.
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PRESENTACIÓN

Tal como indica su título, este libro colectivo tiene por objeto mostrar res-
peto, admiración y gratitud a Juan Pemán Gavín. Podría pensarse que se 
trata de un homenaje para honrar su trayectoria académica y, sobre todo, 
investigadora pues, no cabe duda alguna al respecto, acredita méritos sobra-
dos para ser justo merecedor de ello. El sentido de la presente obra es sin 
embargo otro, mucho más personal de sus autores, y vinculado al papel 
que Juan Pemán ha jugado no sólo en nuestro devenir profesional, sino en 
nuestra manera de entender y de ejercer el trabajo universitario y de mante-
ner una cercanía y cohesión entre nosotros que se viene prolongando desde 
hace décadas. Con este libro pretendemos manifestar, en definitiva, la for-
tuna que supone trabajar a su lado, beneficiarnos de sus enseñanzas y dis-
frutar de su amistad.

Conviene poner en contexto el origen del vínculo entre los autores del 
presente volumen y con el propio Juan Pemán, origen que debe situarse fun-
damentalmente en la actividad desarrollada por este último en la Universidad 
de Lérida, y que se materializa en lo que creemos que puede denominarse 
como «grupo leridano» de derecho administrativo.

Juan Pemán se incorporó a la cátedra de derecho administrativo en la 
Facultad de Derecho de Lleida en el año 1990 —cuando todavía pertene-
cía a la Universidad de Barcelona—, tomando el testigo de Fernando López 
Ramón, y permaneciendo en ella hasta el pasado año 2022, en que tras el 
correspondiente concurso de movilidad de profesorado previsto en el art. 
63 de la ya derogada LOU, obtuvo la cátedra en la Universidad de Zaragoza, 
en la que había iniciado su carrera académica. En los 32 cursos académicos 
años de vinculación a la Universidad ilerdense —de los que los 11 últimos 
prestó servicios en comisión en la Universidad cesaraugustana— desarrolló 
una fructífera actividad universitaria en las tres vertientes habituales de la 
misma: docencia, investigación y gestión.

En 1990, el área de conocimiento de derecho administrativo de la Facul-
tad de Lleida estaba integrada exclusivamente por dos magníficos profeso-
res asociados. Por un lado, Javier Aquilué Ortiz, abogado del Estado hoy ya 
jubilado y, por otro, Frederic Solà Eras, funcionario del cuerpo superior de 
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la Generalidad de Cataluña y luego jefe de la asesoría jurídica de la propia 
Universidad leridana desde poco después de su creación —en 1992—, el cual 
continúa siendo profesor asociado de la disciplina.

La llegada de Juan Pemán a la cátedra leridana y su empeño en corre-
gir la situación de clara infradotación del área de conocimiento dieron pie a 
que a finales de 1993 se materializase una primera ampliación de la plantilla 
con una nueva incorporación con dedicación exclusiva. Se produjo en ese 
momento la llegada de Javier Olivan del Cacho —ya doctorado en la Univer-
sidad de Zaragoza—, primero como profesor asociado a tiempo completo y, 
a partir de otoño de 1995, como profesor titular de universidad. A su vez, en 
enero de 1994 Antonio Ezquerra inició su carrera universitaria como beca-
rio de investigación del a la sazón denominado Ministerio de Educación y 
Ciencia, siendo posteriormente contratado como profesor asociado a tiempo 
completo y finalmente accediendo a la plaza de profesor titular de universi-
dad en la que se desempeña desde finales del año 2002.

Pocos años después, en 1997, Javier Oliván retornó a su querido Ara-
gón como magistrado de lo contencioso-administrativo. Su marcha fue casi 
simultánea con la incorporación de César Cierco Seira como becario de inves-
tigación de la Generalidad de Cataluña quien, tras su paso por el Real Colegio 
de España en Bolonia y su correspondiente doctorado en la universidad de la 
capital de la región de Emilia-Romagna, fue primero profesor Ramón y Cajal 
y luego profesor titular hasta acceder a la cátedra en el año 2020.

Con Antonio Ezquerra y César Cierco consolidados como profesores titu-
lares de universidad, comenzó su andadura Laura Salamero Teixidó, a quien, 
contra la que era su voluntad, le ha sido imposible participar en este libro. 
Laura Salamero transitó desde su inicial condición de becaria de investigación 
del programa de formación del profesorado universitario (FPU) del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, a la categoría de profesora lectora (ayudante 
doctora) y, desde el año 2021, es profesora agregada (contratada doctora).

De forma coetánea, en el año 2013 Luis Sarrato Martínez obtuvo su título 
de doctor en Derecho en la Universidad de Lleida bajo la dirección del propio 
Juan Pemán. En la actualidad desempeña su labor académica como profesor 
contratado doctor en la Universidad Internacional de la Rioja y como profesor 
asociado en la Universidad Pública de Navarra. A pesar de no haber tenido 
vínculo profesional con la Universidad de Lleida, Luis Sarrato ha formado 
en todo momento parte del «grupo leridano» que con estos párrafos inicia-
les estamos intentado presentar. Al igual que sucede con Javier Oliván, su 
participación e implicación en el común de los proyectos que emprendemos 
desde Lleida es habitual por derecho propio, hasta el punto de que no sea 
correcto considerarlo un colaborador sino, si se nos permite parafrasear el 
título de la magnífica película de Martin Scorsese —y por supuesto sin que 
seamos un clan mafioso—, «uno de los nuestros».

En lo que supone el devenir lógico y sano de las cosas, quienes descen-
demos académicamente de Juan Pemán nos hemos iniciado en la tarea de 
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dirección de tesis doctorales. Entre ellas cabe destacar ahora, y por centrar-
nos en quienes han seguido dedicados profesionalmente a la actividad uni-
versitaria, los trabajos doctorales de la propia Laura Salamero —codirigidos 
por el mismo Juan Pemán y por Antonio Ezquerra— y de Eduard-Valentin 
Pavel —bajo la supervisión de César Cierco—. Este último es desde julio de 
2023 profesor lector (ayudante doctor) de derecho administrativo en la Uni-
versidad de Lleida, y la mejor muestra de que el grupo no está estancado, 
sino que avanza en la buena dirección y con excelente vigor.

***

En los párrafos precedentes hemos intentado presentar lo que denomina-
mos y sentimos como «grupo leridano» de derecho administrativo. Aunque 
tal vez no hemos sido suficientemente explícitos al respecto, creemos que 
ha quedado patente el papel indispensable desempeñado por Juan Pemán 
tanto en el origen como en la pervivencia de dicho grupo, del que evidente-
mente es miembro fundacional y fundamental. Piénsese sencillamente que a 
su perseverancia institucional y a su buen hacer académico se deben el creci-
miento y consolidación del área de conocimiento de derecho administrativo 
de la Universidad de Lleida, hoy integrada por tres profesores permanentes 
y un profesor lector (ayudante doctor), y con perspectivas y posibilidades 
razonables de crecimiento. Y téngase en cuenta, asimismo, que cuatro de 
nosotros seis hemos realizado la tesis doctoral bajo su dirección.

Pero, más allá de los indicados datos cuantitativos y objetivos, la principal 
impronta de Juan Pemán entre nosotros se materializa en el terreno cualita-
tivo. Son muchas las vivencias —algunas conjuntas, otras individuales— que 
a lo largo de los años hemos ido compartiendo y acumulando, y cuyo relato 
serviría para ofrecer al lector un fiel retrato del perfil profesional y humano de 
Juan Pemán. No parece, sin embargo, que esta breve presentación sea el lugar 
oportuno para llevar a cabo una crónica experiencial o un anecdotario, más 
propios del ámbito privado de cada cual. En todo caso, cuando ponemos en 
común estas líneas, coincidimos en que, entre las numerosas cualidades per-
sonales de Juan Pemán, en el contexto presente son tres las que consideramos 
que merecen ser especialmente destacadas, en la medida en que han dejado 
en nosotros una mayor huella y están en la base de nuestra cohesión. Dichos 
atributos son la generosidad, el respeto, y la coherencia intelectual. Atributos 
que, conviene subrayarlo, ha ejercido en todo momento con naturalidad y sin 
jactancia ni afectación algunas, como corresponde a quien se desenvuelve con 
arreglo a cualidades ingénitas o no impostadas. Podría decirse que, siempre y 
radicalmente alejado del sermón, de la exhortación y de la admonición, Juan 
Pemán ha predicado con el ejemplo, probablemente sabedor de que, como 
dejó escrito Séneca en sus Epístolas morales a Lucilio, «el camino es largo a 
través de los preceptos, breve y eficaz a través de los ejemplos».

De su generosidad, tanto intelectual como en términos de disponibilidad 
y de dedicación, hemos podido ser continuos testigos y beneficiarios todos 
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aquellos que hemos tenido la ocasión de trabajar a su lado en cualesquiera 
de los ámbitos de la actividad universitaria. En ese sentido hemos tenido en 
él a alguien siempre receptivo y dispuesto a dedicarnos su tiempo, a com-
partir sus muchos saberes —a su formación jurídica se suma su licenciatura 
en ciencias económicas y unos sólidos conocimientos históricos, por ejem-
plo—, a abrirnos a nuevos ámbitos temáticos «regalándonos» o «cediéndo-
nos» temas de investigación que tenía para sí mismo, a leer detenidamente 
nuestros trabajos y contribuir a su mejora con aportaciones y reflexiones 
tanto sobre el fondo o contenido como sobre los aspectos formales. Cuando, 
con la implantación del régimen de acreditaciones, la condición de investiga-
dor principal en los proyectos adquirió una importancia cardinal para medrar 
profesionalmente, él mismo tomó inmediatamente la iniciativa de ceder 
dicha condición a favor de quienes veníamos detrás, manteniéndose como 
investigador y desempeñando un papel crucial de impulso.

Uno de los ámbitos en los que la generosidad de Juan Pemán se muestra 
más patente es probablemente en la formación de doctores. En ese sentido, 
en la dirección de tesis doctorales se vuelca sin reserva y con una muy alta 
dosis rigor —que no de rigidez ni de imposición—, de minuciosidad y de exi-
gencia, no limitándose a la lectura del trabajo presentado por el doctorando 
para, al hilo de la misma, hacer las correspondientes aportaciones formales 
y de contenido. Por el contrario, la experiencia de elaborar la tesis doctoral 
bajo su dirección implica un acompañamiento continuo al doctorando, a tra-
vés de un diálogo y contraste de ideas altamente enriquecedores, y de una 
labor de revisión de los textos reiterada y meticulosa, capítulo a capítulo a 
medida que son elaborados, pero siempre estrictamente respetuosa con las 
opciones del autor.

Esta última —el respeto— es una de cualidades inspiradoras de Juan 
Pemán que también queremos subrayar. Respeto que al propio tiempo se 
proyecta de manera escrupulosa en diversos terrenos. Por un lado, hacia 
el trabajo universitario mismo y, dentro de él, en particular hacia la inves-
tigación jurídica, que concibe y ejerce sobre todo como contribución a la 
generación de conocimiento y, en nuestro sector, al avance del derecho y a 
la mejora del ordenamiento jurídico. Objetivos que para el jurista universitario 
no pasan por tener la razón —o porque te la den—, sino por la aportación 
honesta, no sesgada, de un estudio y reflexión rigurosos de los temas abor-
dados, de modo que puedan servir de herramienta a otros operadores en 
orden a la comprensión, aplicación y delimitación de las instituciones, las 
categorías y los regímenes jurídicos.

Respeto, asimismo, hacia las personas, sus opciones profesionales en 
general y académicas en particular, y hacia su propia idiosincrasia. Es ésta 
una virtud especialmente merecedora de ser puesta de relieve, sobre todo 
en tiempos y sociedades como los de ahora, marcados por el imperativo del 
pensamiento único, el desprecio al discrepante y la desconsideración a quien 
se maneja con arreglo a parámetros que no nos gustan. Precisamente ese 
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respeto —en definitiva, esa forma de entender las relaciones personales— 
ha estado en todo momento en la base de nuestros lazos y constituye, sin 
dudarlo, la esencia y el motor de la sintonía y conexión entre nosotros, per-
mitiendo que personas muy diferentes en muchos aspectos hayamos podido 
avanzar, además de individualmente, y en lo que ahora interesa, de manera 
conjunta, compartiendo estímulos y proyectos, sin recelos ni rivalidades.

Aunque, como hemos señalado, la lista de cualidades de Juan Pemán es 
muy amplia, por último queremos destacar su coherencia intelectual, susten-
tada en un profundo conocimiento del derecho y de otras disciplinas vincu-
ladas, señaladamente la historia y la economía. Dicha coherencia intelectual 
está patente en sus trabajos, en los que siempre con base en una argumen-
tación solvente, defiende planteamientos propios al margen de modas, de la 
simpleza y frivolidad de pensamiento imperantes, y de la tiranía de la correc-
ción política que nos asola. Juan Pemán no es, en definitiva, uno de los siem-
pre demasiado abundantes «publici-iuris-peritos a la violeta» a los que con 
idénticas dosis de humor que de realismo describió José Cadalso en la lec-
ción para el jueves de su Eruditos a la violeta. Es, por el contrario, un jurista 
íntegro y con independencia de criterio, que sostiene las conclusiones a las 
que le conducen los argumentos, y no diseña los argumentos para avalar las 
conclusiones preconcebidas; que no aprovecha la investigación jurídica ni la 
autoridad que otorga la cátedra para hacer activismo de ningún tipo y que, 
en fin, al igual que el jurisconsulto Papiniano le espetó al emperador Caraca-
lla, no dudaría en afirmar ante quien corresponda que es más fácil cometer 
parricidio que justificarlo.

***

Con los párrafos anteriores, ciertamente comedidos, pretendemos poner 
de manifiesto por qué Juan Pemán es fuente de inspiración permanente para 
nosotros y, por ese motivo, le rendimos este pequeño tributo en forma de 
libro. Como puede fácilmente comprenderse, la temática del mismo, sin ser 
irrelevante, resulta secundaria. La elección del derecho sancionador como 
objeto de los estudios que integran el presente volumen ha obedecido a un 
doble sentido. Por un lado, decidimos que se abordasen aspectos de una 
materia de lo que tradicionalmente se ha identificado con la parte general del 
derecho administrativo, de modo que, al formar parte de los conocimientos 
centrales de la disciplina, que cualquier administrativista debe tener, todos 
nos pudiéramos sentir cómodos. Y, por otro lado, debía ser una temática 
sobre la que Juan Pemán hubiese hecho aportaciones significativas. Ambas 
condiciones se concitan en el derecho administrativo sancionador sobre el 
que, huelga decirlo, el homenajeado ha realizado importantes contribucio-
nes científicas. En ese sentido, y sin ánimo alguno de exhaustividad, cabe 
aludir a sus trabajos acerca de la tramitación parlamentaria de la regula-
ción de la potestad sancionadora establecida en la LRJAP de 1992, o sobre 
el régimen disciplinario de los alumnos universitarios regulado en el Regla-
mento de Disciplina Académica de 8 de septiembre de 1954. Asimismo, sus 
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numerosas aportaciones sobre la política municipal de civismo, en las que 
el estudio de los aspectos sancionadores ocupa un lugar central. O, en fin, 
más recientemente, su profundización en el derecho sancionador bancario, 
que por el momento se ha materializado en su monografía titulada, precisa-
mente, Derecho sancionador bancario. El régimen sancionador de las entida-
des supervisadas por el Banco de España, Marcial Pons, 2022, y en su artículo 
sobre la misma temática aparecido en la Revista Vasca de Administración 
Pública, núm. 124, 2022.

***

En su sentido prólogo a la monografía de Laura Salamero, La autorización 
judicial de entrada en el marco de la actividad administrativa, Marcial Pons, 
Madrid, 2014, Juan Pemán evoca su paso por las aulas de la Universidad de 
Lérida durante 21 años, y confiesa que, pese a la constatación de que allí 
enterró su juventud, el esfuerzo y las energías depositadas en dicho período 
no fueron en balde sino que, por el contrario, merecieron la pena. Nada mejor 
que sus propias palabras para explicar el porqué de esa percepción:

«Alguien había entendido algunos mensajes importantes, no siempre explícitos, 
que yo mi vez había aprendido de otros, como el gusto por el trabajo bien hecho 
cada día, y una concepción del oficio universitario presidida, de una parte, por un 
espíritu permanente de aprendizaje y de compartir con otros los aprendido —lo 
que a su vez perfecciona y potencia nuestros conocimientos—, y de otra, por una 
actitud vital de mejora de uno mismo y de servicio al entorno social e institucional 
en el que nos desenvolvemos, cada vez, por cierto más abierto y globalizado. Lo 
cual implica una idea de excelencia universitaria que no se deja encorsetar por los 
parámetros convencionales, muchas veces discutibles, que han tendido a con-
solidarse últimamente en la Universidad para medir y comparar la calidad o los 
méritos de unos y de otros, tanto en el ámbito institucional como en el individual».

Con estos estudios de derecho administrativo sancionador queremos con-
firmarle que está en lo cierto, que los mensajes a que alude han calado y, no 
sólo eso, nos sirven de ejemplo y de guía a todos a nosotros. Y que si el paso 
por la Universidad ilerdense le ha merecido la pena, para nosotros ha sido y 
sigue siendo una inmensa ventura.

Los autores

Lleida, Zaragoza y Pamplona, en junio de 2024
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